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“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

 MENDOZA, 14 de septiembre de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0031500/2022, donde la Secretaría de Investigación y Posgrado 

solicita la rectificación del ANEXO I de la Ordenanza Nº 20/2015-CD, en relación a la denominación 

y la titulación de la carrera de posgrado Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la ordenanza citada en el visto, el Consejo Directivo de esta Unidad 

Académica aprobó la carrera y el plan de estudios de la carrera Maestría en Enseñanza en Escenarios 

Digitales, la que fue ratificada por el Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cuyo mediante 

la Ordenanza Nº 95/2015-CS. 

Que en el ANEXO I de la ordenanza se consignó un error material de transcripción 

consistente en la denominación y titulación de la carrera, la cual obstaculiza la emisión de diplomas a 

los egresados/as. 

Que, en consecuencia de lo expuesto, resulta necesario rectificar la normativa 

mencionada. 

Que el Articulo 101 de la Ley 19.549 (Reglamento de Procedimientos Administrativos 

- Decreto 1.759/72 – T.O. 2017), establece: “Rectificación de errores materiales. En cualquier 

momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la 

enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión”. 

 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento, en reunión del 1 de septiembre de 

2022, sugirió al Consejo Directivo la rectificación del ANEXO I de la Ordenanza Nº 20/2015-CD, en 

lo que respecta a la denominación y titulación de la carrera. Además, solicitar al Consejo Superior la 

rectificación de la Ordenanza Nº 95/2015-CS. 

 

Que el Consejo Directivo, en sesión del 8 de septiembre de 2022, aprobó el dictamen 

de la comisión.  

POR ELLO,  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

O R D E N A: 

 

ARTÍCULO 1. RECTIFICAR el ANEXO I de la Ordenanza Nº 20/2015-CD, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: 

Donde dice: 

Carrera: “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN EN ESCENARIOS DIGITALES” 

Debe decir: 

Carrera: “MAESTRÍA EN ENSEÑANZA EN ESCENARIOS DIGITALES” 
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Donde dice: 

Título: “MAGÍSTER EN EDUCACIÓN EN ESCENARIOS DIGITALES” 

Debe decir: 

Título: “MAGÍSTER EN ENSEÑANZA EN ESCENARIOS DIGITALES” 

ARTÍCULO 2. SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cuyo la ratificación 

de la presente norma y, en consecuencia, la rectificación de la Ordenanza Nº 95/2015-CS, de acuerdo a 

los detalles especificados en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3. Comunicar e insertar en el Libro de Ordenanzas. 

 


